RES. 2944/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0001002, Ent. N° 4252/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la  Licitación Pública Nº 54/2018, convocada para la realización de un llamado a organizaciones de la sociedad civil y/o cooperativas de trabajo para presentar propuestas de trabajo a los efectos de implementar un programa de Asesoramiento Técnico, Capacitación y Seguimiento de las Cooperativas Sociales en 5 regiones;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión del 1º.8.2018, observó el gasto en virtud de que:
2.1) el plazo contractual de un año, de acuerdo con los contratos suscriptos, se encontraba vencido (Resolución de Adjudicación de 21.3.2017, intervenido por la Contadora Auditora el 30.3.2017);
2.2) para que opere legalmente la prórroga prevista y no dispuesta por el Ordenador, la misma debe remitirse a intervención de este Tribunal, previo a su vencimiento; y
2.3) las actuaciones contaban con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto por el  Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

3) que en esta oportunidad, el Contador adjunta copia de la Resolución adoptada por la Ministra de Desarrollo Social de fecha 23.8.2018, adjudicando la contratación señalada y reiterando el gasto de $33:264.405, expresando la necesidad de la Secretaría de continuar con el asesoramiento técnico, capacitación y seguimiento en la Cooperativas Sociales, por parte de las Asociaciones Civiles, siendo indispensable el desarrollo de las actividades implementadas;
4) que asimismo informa la Contadora Auditora, que con fecha  28.8.2018, intervino el gasto por reiteración; 
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones que motivaron las observaciones interpuestas por este Tribunal con fecha 1º.8.2018, no aportando la Administración, nuevos elementos que ameriten su levantamiento, siendo la naturaleza del vicio constatado de carácter  insubsanable;
2)  que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Acuerdo de 1º.8.2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); 

4) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;

5) Oficiar  al MIDES.
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